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Córdoba, 1 6 MAR 2010 

VISTO: 
La Resolución Rectoral 446/06, que otorgó una asignación com

plementaria a la Lic. BRANKA TANODI DE CHIAPERO (Leg. 17.660) co
mo retribución por las funciones de Directora del Archivo General e Histó
rico que oportunamente se le encargara y su modificatoria 2199/08, por la 
que se le incrementó el monto de la misma; y 

CONSIDERANDO: 
La necesidad de actualizar a valores actuales la suma establecida 

en dicho dispositivo; 

Por ello, y teniendo en cuenta que el acto encuadra en las disposiciones 
que rigen en la materia, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Incrementar desde e11° al 24 de abril de 2010 el importe 
de la asignación complementaria de la Lic. BRANKA TANODI DE CHIA
PERO (Leg. 17.660) a la suma mensual de $ 2.000 (dos mil pesos). 

ARTíCULO 2° .- Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos al Departamento de Personal de Se
cretaría General y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
Dirección General de Personal. 
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